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LA OROYA: POLICÍA CAPTURA A DOS PERSONAS 
REQUERIDAS POR LA JUSTICIA  

        
 Los detenidos  eran buscados desde el presente año 

 
 Efectivos policiales pertenecientes a la Comisaría de Yauli La 

Oroya, realizaron un exclusivo operativo policial denominado “Amanecer 
Seguro”, el cual se llevó a cabo en los lugares de mayor incidencia delictiva de 
la jurisdicción, logrando en el cruce Tarma del sector Marca Valle del centro 
poblado San Miguel la detención de dos personas. 

 
La primera persona detenida John José de 40 años de edad contaba 

con una orden de captura vigente registrada en el sistema policial de requisitorias 
denominado E-SINPOL, por el delito contra la familia y la modalidad de omisión 
de prestación de alimentos siendo solicitado por el Segundo Juzgado De Jauja 
Junín mediante número de expediente 2252, de fecha 17 de junio del año 2024. 

 
La segunda persona detenida es Hugo Alberto de 51 años de edad 

quién de igual manera contaba con un orden de captura vigente registrada en el 
sistema policial de requisitorias por una investigación del delito contra el 
patrimonio y la modalidad de contrabando, siendo solicitado por el Juzgado De 
Tacna, con el número de expediente 2538 desde el 5 de marzo del año en curso. 

 
  Ambos detenidos fueron trasladados a la dependencia policial con 

la finalidad de que se realicen las diligencias pertinentes de acuerdo a ley y 
continuar con el traslado ante la autoridad judicial solicitante.  
                           
                                                                           Huancayo, 30 de junio del 2024. 
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